
PRODUCTO: Sumidero sifónico de fundición. 
 
MARCADO CE No tiene 
 
REGLAMENTACIÓN DE REFERENCIA:  
CTE / D.B-HS-Salubridad / H.S.-5 Evacuación de aguas residuales. 
 
REQUISITOS REGLAMENTARIOS A CUMPLIR: 
 

• Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas a evacuar. 
• Impermeabilidad total a liquidos y a gases. 
• Suficiente resistencia a las cargas externas. 
• Flexibilidad para poder absorver los movimientos. 
• Lisura interior 
• Resistencia a la abrasión 
• Resistencia a la corrosión 
• Absorción de ruidos, producidos y trasmitidos 
• La altura mínima del cierre hidráulico debe ser 50 mm, para usos continuos y 70 mm 

para usos discontinuos. 
 
 
NORMAS UNE DE APLICACIÓN: UNE-EN-877-2.000, UNE-EN 545:2002, UNE EN 598:1996 
 
CERTIFICADOS EXIGIBLES: CUMPLIMIENTO DE LAS CARACTERISTICAS ESPECIFICAS 
ESTABLECIDAS EN LA NORMA UNE-EN-877:2000. 


